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SEÑORES ACCIONISTAS DE REMACOR S.A. EN LIQUIDACIÓN. 

Tn cumplimiento con las funciones de Comisario Principal y de conformidad con ls disposiciones 
legales vagentes, proceda ovisió el Estado Financiero de REMACOR $.A. EN LIQUIDACIÓN 
comespondienes al ejercicio comprendido ene el 1 de ener y el 3 de diiombre de 2015, cn base 
de la vevisidn efectuada los documentos sometidos mi análisis los que son responsabilidad 
absoluta y total de la Administración de la compañía; mi responsabilidad e Ercunsenbe expresar 
ura opanón sobr los resultados obtenidos y reflejados en sos documentos. 

  

ANTECEDENTES. 

Mediante Resolución N SCV-IRQ-DRASD-SD-14-3572, emitida el 15 de octubre de 2014, 
Superintendencia de Compañías y Valores, resolvió lo siguiente 

ARTÍCULO TERCERO.- DECLARAR disuel(as a las compañlas mencionadas 
en el considerando Séptimo de esta Resolución por estar incursas en la causal de. 
Disolución prevista enel umerl 6, del Art361 dela Ley de Compañias 

  

El considerando séptimo de ln Resolución dice “Que el Intendente Nacional de: 
Compañías, mediante Oficio Circular No. SC.INC.DNICALODG de de junio de 
2014, nowficó las papresentates legales de lx compañías que se han registrado 
pérdidas que representan el 50% o más del capital y reservas, concediéndoles un 

término de 30 días para que presenten lx medidas odopuados correspondientes” 

ARTÍCULO CUARTO. NOTIFICAR a los Representantes Legales de las 
indicadas compañías mediante la publicación de la presento Resolución que se 
realizará rmmediatamente, por una sola vez, cn el sitio Web Institucional y quienes. 
se consideren con derecho a impugnar eta Resolución lo hagan dentro del término. 

de diez días posteriores a dicha publicación, ante cl Tribunal Distrital de lo 
Comtencioso Administrativo 

ARTÍCULO QUINTO ORDENAR que ejecutoriada esa Resolución, en ol 
órmino de cinco dls l Kostador Mercantil o de la Propiedad n cargo dl Registro 
Mercantil del domicilio principal de las compañías 5) inscriba eta Resolución en el 
Registro a su campo y) Ponga ls notas de referencia previstas en el ínciso en el 
inciso promo del articulo $! de la Ley de Regstro. Cumplido, sentará razón y copia 
delo actuado remita la Superintendencia de Compañías y Valore, 
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ARTÍCULO SEXTO.. ORDENAR que ejecutas las formalidados prescritos, ls 
«compañías se pongan EN LIQUIDACIÓN ura vez cumplida la inserción dela 
presente Resolución. Durante este proceso a la denominación de las compañías, se 

crac ls paabras Se niación” 

  

  

ARTÍCULO SEPTIMO.- DISPONER que los Notarios señalados en la presente 
Resolución, dentro del término de cuxco días, tomen nota del contenido de la 
presente, al margen de las matrices de las escrituras públicas de consttución de las 
compañías citadas anteriormente. Camplido, sentarán razón de lo actuado. 

ARTÍCULO OCTAVO.- PROHIBIR que el o los Admmistradores de las 
compañías hsueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y advertirle que 
sus facultades quedan limitadas a: 1.- Realizar las operaciones que hallan pendiente: 
2.- Cobrar los créditos; 3. Extinguie las obligaciones anteriormente contraídas; y .- 
Representar ala compañia para el cumplimiento de los fines indicados. 

  

ARTÍCULO NOVENO.- DESIGNAR Liquidador de cada una e las compañías que 
se indican en el considerando séptimo de esta resolución a sus respectivos 
representantes legales, y conferir tadas las facultados determinadas en la Ley de 
Compañias y en los estatutos de las sociedades, afin de que efectúe las operaciones 

de lquidación 

ARTÍCULO DECIMO.- DISPONER que el Iiquidador imscriba su nombramiento. 
nel término de diez día, contados desde su aceptación, en el Registro Mercantil o 

de la Propiedad a cargo del Regastro Mercantil del domicilio principal de la 
«compañías 

   

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO DISPONER que los Registradores de la 
Propiead de los cantones donde la compañías tuvieren bienes inmucbes n hagan 

las inseripiones o anotaciones, si no interviene en los respectivos contratos el 
Liquidador designado por eta Institución 

REMACOR $A, aparece dentro de las empresas consideradas en sta liquidación, descritos sus datos 
¿on el número 32, Expedionto 46399 REMACOR S.A, domicilio; Quito, N*12, fecha 04/04/1989. 
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Los Estados financieros comparativos, cortados al 31 de diciembre de 2018 y 31 de diciembre de 
2017, de REMACOR $.A., “En liquidación”, presentan las cifras que a continuación se indican 

as — E cam 
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En mi opinión; los estados financieros sometdos a mm análisis, corresponde ala información contable 
y Socictarin revisada y reflezan la situación actual de REMACOR S.A., EN LIQUIDACIÓN siendo 

“sus tesullados al 31 de diciembre de 2018, recomendando a la adummstración continua los trámites 
“aprobados por la Junta General de Accsonitas de hqurdar la empresa 
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